
	

	
	
	 	
 
 
 
Hasta antes del año dos mil, sobretodo antes del auge del internet, 
la forma en que se enseñaba en las escuelas de derecho era 
totalmente diferente a la forma que hoy en día se hace, y no me 
refiero a las clases en línea, sino en sí en general al proceso de la 
enseñanza “per se”, les explico enseguida. 
 
Antes el profesor era la principal fuente del conocimiento, ya que se 
trasmitía principalmente de forma verbal mediante sus cátedras (los 
conocimientos necesarios para aprobar su materia y en sí para que 
el alumno adquiriera los conocimientos necesarios para continuar 
con sus estudios). Claro, estaban los libros y códigos, pero en sí el 
maestro es quien te enseñaba en su clase. 
 
Hoy en día las cosas son diferentes, con el internet, la información 
necesaria para aprobar una materia o adquirir una competencia, 
está al alcance del teléfono móvil o de tu computadora. Por lo tanto, 
los maestros nos convertimos en guías o facilitadores para llevar al 
alumno por los sitios de internet, bibliotecas virtuales, páginas de 
videos interactivos donde se encuentra la información pertinente. 
 
Por lo anterior, el maestro ya no es la fuente principal del 
conocimiento científico jurídico que el alumno debe de aprender, ya 
que este está en línea, esto no hace obsoletos a los maestros, ya que 
no es fácil guiar a alguien para facilitarle el aprendizaje del derecho, 
además, en lo referente a la azarosa realidad de un Abogado en los 
tribunales, la experiencia de un buen Maestro es indispensable para 
enseñarles el buen camino.   
  
Del 2020 en adelante y ante una pandemia inesperada, el uso de 
plataformas especializadas para poder impartir y tomar clases en 
línea cambió aún más la forma en que se aprende el derecho. 

 
 
SER MAESTRO Y SER ALUMNO EN 
EL SIGLO XXI 



	

Enseguida encontrarás algunas herramientas que te servirán para 
mejorar tu aprendizaje. 
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